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, PARTE OFICIAL 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Secc ión i.'.—ÓBDEN PÚBLICO 

Circular,—Núm. 237. 

H a b i é n d o s e fugado de la c í r c e l 

de San Vicente de la V a r q u e r a , 

los sugetos cuyos nombres y se

ñ a s á c o n l i n u a c í o n se espresan; 

encargo k los SeAores Mca ldes , 

G u a r d i a : c ¡ v i l . y d e m á s agentes 

de m i a u t o r i d a d , procuren su bus

ca y captura y caso de ser h a 

b idos , los pongan á d i s p o s i c i ó n 

del Sr. Juez de p r i m e r a in s t an 

cia de l refer ido San Vicente . 

L e ó n 28 de Febrero de 1873 . 

— E l Gobernador , Julián Garda 

ñivas. 

Nombres y seílas. 

Manuel Rosades Francisco y 
J u l i á n Fernandez, de 5 4 a ñ o s , es
t a tu ra ulgo baja, viste chaqueta 
parda y p a n t u l m bombacho, faja 
morada , tiene los ojos garzos, y 
nariz t 'egular,siendo un poco c a r 
gado de hombros e l p r i m e r o , y 
e l o t ro viste chaqueta parda , p a n 
t a l ó n oscuro, sombre ra c a l a ñ é s , 
y faja encarnada, como de 412 
a ñ o s , estatura un poco m á s alto 
y delgado que el o t r o , con vigote 
y ojos pardos. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado i . ' 

E l d ía 8 del actual t e n d r á l u 

ga r A las once de su m a ñ a n a en 
la sala de Sesiones de esta Cor
p o r a c i ó n , la r e v i s i ó n en v i s t a p ú 
blica del acuerdo del A y u n t a 
m i e n t o de B o ñ a r , desestimando 
la r e c l a m a c i ó n de Dionisio Diez 
Lanza, vecina de Valone va, sobre 
pago de 460 pesetas que dice se 
le adeuda como ejecutor que fué 
para la cobranza de munic ipa les 
y provinciales, con t ra el c u a í se 
alza e l mismo. 

L e ó n 3 do Marzo de 1 8 7 3 , — E l 
Vice-Presidente, Manuel A . del 
V a l l e . ~ E l Secretario. D o m i n g o 
Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

E x t r a c t o de las sesiones celebra
das por esta Comis ión para e l 
conocimiento de las apelacio
nes interpuestas con t r a los f a 
llos de los A y u n t a m i e n t o s , en 
la d e c l a r a c i ó n de soldados. 

Ses ión del dio 14 de Diciembre 

de 4872. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNÁDOU. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana con asistencia de los señoras 
González del Palacio y vocales su
plentes Sres. Martínez y Almuzara, 
leída el acta de la anterior quedó 
aprobada. 

Revis ión del axpedientode! A y u n 
tamien to de Balboa á los efectos 
del a r t . 88 de la l e y da r a a m -

plazos, 

Número 1 .* Vicente Santin Villar. 
Llamado esto mozo, como igualmen -
te los números posteriores, para la I 
revisión del expediente por na cubrir 

se'el cupo que correspondió á este 
Ayuntamiento, resultó ál ser tallado 
en la ca ja y en la Comisión con la de 
l'BBS, por lo que se le declaró 
exento. 

Núm. 2. José Gómez Santin. Corto 
en el Ayuntamiento; y reclamado 
por la Comisión por no cubrirse el 
cupo, no se presentó por lo que se 
acordó prevenir la formación del ex 
pediente de prófuga. 

N ú m . 3. José Brañas. Corto en e{ 
Ayuntamiento, en la caja y en la Co 
misión á donde se le reclamó por el 
concepto indicado l ' koS . 

Nüm. i . Domingo García López. 
Corto en el Ayuntamiento, en la caja 
y en la Comisión l 'B20, exento. 

Núm ü. José Blanco. Inútil en el 
Ayuntamiento por defecto físico y 
reclamado resultó en el roconoci 
miento inútil por hallarse compren
dido en el núm. l O i orden 8.° clase 
1." del cuadro. 

Núm. 6. Santiago García Alvarez. 
Exento par defecto físico. Reconocí • 
do á vi r tud de reclamación resultó 
inútil por defecto establecido en el 
núm. 104 orden 8." clase 1 , ' del 
cuadro. 

Núm 7. Pedro González y Gon
zález. Exento como hijo de viuda po 
bre á quien mantiene, se le reclamó 
por la Comisión á los efectos del ar 
tículo 88 de la ley de reemplazos. 
Visto el expediente y considerando 
que este interesada reúne la circuns
tancia do hijo único de viuda pobre: 
Considerando que careciendo esta 
de bienes no puede subsistir si se la 
priva del auxilio del hijo, se acordó 
confirmar el fallo, advirtiendo el de 
recho de alzada al Ayuntamiento, 
responsable por décimas para los 
efectos legales. 

P o r t ó l a . 

Ndm. 1. José Gómez Valle. Ale
gó ser hijo único de padre pobre y 
sexagenario y el Ayuntamiento por 
la premura del tiempo no reMIvió la 
excepción. En su consecuencia la i 

Comisión le previno cumpliese in -
mediatamente con dicho requisito sin 
el que no puede la Comisión resol
ver la alza. 

Núm. 2. Rafael Alvarez Rodri-i 
guez. Corto en el Ayuntamiento, ca 
la caja y en la Comisión 1'SüO por lo 
que se le declaró exento. 

Barjas. 

Núm. 1." José López y López. 
Inútil en el Ayuntamiento y ruda-! 
mado no se presentó en la caja por 
hallarse enfermo según certifieacioa 
exhibida. 

Núm. 2. Lorenzo Fernandez Frci . . 
Declarado inútil por el Ayuntamiento-
por delecto comprendido en el nú i 
moro l í orden 3.° del cuadro, se lo 
reclama á la Comisión Reconocido 
en la forma estatuida en el art. 131; 
de la ley, resultó inútil por hallarse 
comprendido en los números 107 y 
l l í orden 9 . ' clase 1. ' del cuadro. 

Núm. 3. Francisco Fernandez-. 
Corto en el Ayuntamiento, talló en 
la caja l'SGO. Reclamado á la Comi -i 
sion midió l 'üCS, por lo que se lí» 
declaró soldada 

Núm. 8. Ignacio Garcia Montaña. 
Soldado en el Ayuntamiento, se alzó 
á la Comisión por no tener la edad 
que la ley previene. En vista do no 
justificarlo con la partida consiguien
te, se confirmó el fallo sin perjuicio 
de lo que resulte de la presentación 
de dicho documento. 

C a c á b a l o s . 

Núm 1. Ignacio Blanco Gsnza-
lez. Exento en el Ayuntamiento co
mo hijo do viuda pobre, se lo recla
mó á la Comisión. Revisado el e x i 
pediente y considerando que este in i 
teresado reúne la circunstancia do 
hijo único por cuanto los demás her
manos aun no han cumplido 17 años : 
Considerando que careciendo su ma
dre de bienes, no puede subsistir s i 
se la priva del auxilia del hijo, acep -
tando los hechos y fundamentos d9 



derctho consignados en el fallo del 
Ayuntamiento, se acordó conliraiar 
le en vista de lo dispuesto en el nú 
mero 2." art. 76 de !a ley de veem 
plazos, advirtiendo el derecho de al 
zada al Ministerio de la Gobernación 
cn el término de 13 días. 

Ndm. i . Manuel Fernandez Mar 
linez. Soldado en el Ayuntamiento, 
latió en la caja y en la Comisión á 
« onde fué reclamado l'SSO, por lo 
que se te declaró exento. 

Kúm. S. Gregorio Quiroga Ami
go Soldado en el Ayuntainicnlo, re
sul tó al ser reconocido en la caja inú
t i l por dol'eclo físico comprendido en 
ios números 38. 3 i y 30 orden 3." 
clase llcclamado á segundo reco 
nocimiento le declararon los faculta
tivos con el mismo delecto observado 
«a la caja. La Comisión en confarmi-
< ad con los mismos, exento. 

Núm. 8. Ventura Fernandez. Inú • 
t i l en el Ayuntamiento, y reclamado 
se le declaró por la caja pendiente de 
observación. 

Núm. 10. Marcelino Rodríguez 
Martinoz. Soldado en el Ayuntamien
to , talló en la caja l'SGO Reclamado 
si la Comisión, resultó con la de 1 '500 
y en su visla soldado por esto con
cepto. 

Villadecanes. 

Núm. 1 . Manuel Guerrero Faba. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexa 
gunario y el Ayuiitamiento en vista 
de no formar el expediente le decía • 
j 'ó soldado, de cuyo fiillo so alzó á la 
Comisión, laque le previno instru 
j ese el expediente en el término de 
1) dias. 

Vega de Espinareda. 

Núm. 4. Francisco Blanco Pérez, 
t o r i o en el Ayuntamiento, en la caja 
y en la Comisión á donde se le recla
m ó l 'S58. 

C a n d í n . 

Núm. 13. Domingo Cachón A l -
íonso . Corto en el Ayuntamiento, en 
5a caja y en la Comisión á donde se 
le reclamó l'BOO. 

Uesultando incompleto el cupo de 
esle Ayuntamiento, quedó acordado 
-j los efectos del art. 88 de la ley de 
reemplazos la presentación de todos 
los mozos sorteados para el dia 20. 

Vega de Valearce. 

Núm. 8. Luis Nuflez Sánchez. 
Soldado en el Ayuntamiento y en la 
cija, se alzó del reconocimiento á la 
Comisión, verificado resultó útil , y 
en su consecuencia soldado. 

Núm. 9. José Rebollo Fernandez, 
fcorlo en el Ayuntamiento, caja y Co-
pnision á donde se le reclamó l 'S ÍO . 

Núm. 17. Nicolás Nuñez Fernán • 

—2 — 
dez. Exento en el Ayuntamiento, ca- dicina de Villafranca D. Francisco 
ja y Comisión por falta de talla l ' o i O . 

Trabadelo. 

Revisado el expediente de este 
Ayuntamiento á los efectos del ar t í 
eulo 88 de la ley de reemplazos dio 
el resultado siguiente: 

Núm. 3. Gregorio González Sol
dado en el Ayuntamiento, resultó al 
ser reconocido ante la Comisión i n ú 
ti l por defecto físico comprendido en 
el n ú m . 98 orden 7." clase Si * 

Núm. 8 Vicente Lama López. 
Corto en el Ayuntamiento, en la ca
ja y en la Comisión l'SSO. 

Núm, i , Andrés Pérez. Corto en 
el Ayuntamiento, caja y Comisión 
asi so le declaró por no medir mas 
talla que la da l'BOO. 

Núm 6 Manuel Galban. Exeu 
to en el Ayuntamiento, en la caja y 
en la Comisión por falta de tulla 
1 400. 

Núm 10, Tomás Martínez, Inú
t i l en el Ayuntamiento, se lo declaró 
al ser reconocido ante la Comisión 
por defecto físico comprendid o en el 
núm. 108 orden 9.° clase 2." del cua 
dio . 

Núm. 12. Aniceto Iglesias. Exen • 
to en el Ayuntamiento, en la caja y 
Comisión por falta de talla t ' ü 3 0 . 

Núm. 15. Manuel Alvarez Lama 
Exento como hijo de padre pobre é 
impedido se le reclamo por ia Co -
misiona los efectos indicados, lleco 
nocido el padre so le declaró inhábi 
para el trabajo, pero como no j u s t i 
ficase la pobreza en el modo y forma 
que la ley previene, se acordó decía 
rar al hijo soldado sin perjuicio de lo 
que resulte del expodiente respectivo 
que deberá presentar el dia 20, 

Núm. 18. Manuel Antonio López. 
Exento como hijo de madre célibe á 
quien mantiene, se le reclamó por la 
Comisión: Visto el expediente y con
siderando que este interesado r e ú n e 
la circunstancia de hijo único de ma 
dre célibe: considerando que caro 
ciendo ésta de bienes según se acre
dita por el expediente respectivo y 
certificación expedida por la Adminis
tración económica con referencia al 
amillaramienlo,se acordó.teniendo en 
cuenlá lo dispuesto en el núm. 7 ' 
art. 70 y reglas 1.* y S.* del 77. de 
clararle exento. 

Núm. 19 Francisco Iglesias. I nú 
t i l en el Ayuntamiento por defee to 
f sico y reclamado se le declaró en 
vista del reconocimiento, inútil como 
comprendido en el núm. 64 orden 
4 ' clase 1 .* del cuadro. 

Núm. 21 . José Bello López. Exen 
to como hijo de pudre pobre é impe 
(litio se le reclamó por la Comisión 
No acompañando al expediente de 
pobreza, se previno al Ayuntamiento 
le instruyese en debida regla, debien
do presentarse el padre para ser re 
conocido ante elSubdelegado de Me 

Siso Ruiz. 

V i l l a f r anca del Bierzo, 

Núm. 9. Manuel Alva López. Cor
to en el Ayuntamiento, caja y Comi -
sion á donde fué reclamado 1*530. 

Núm. 10. Ramón Nieto Rodrí
guez. Espuso ser hijo único de padre 
pobre, puesto que otro hermano que 
tiene mayor de 17 años es fatuo. El 
Ayuntamiento en v i i ta de las dísposi 
CÍOHCS de los testigos respecto á la ca 
pacidad del hermano y estado defor 
tuna del padre del quinto le declaró 
soldado de cuyo fallo se alzó. Sis 
puesto por la Comisión el reconocí 
miento del hermano de que se deja 
hecho méri to , se le declaró por los 
facultativos inhábil para el trabajo. 
Revisado el expediente; y conside 
raudo que no se acredita en debida 
regla por medio de tasación pericial 
el estado de fortuna de estos intere 
sados se devolvieron las actuaciones 
para su ampliación y mientras tanto 
soldado. 

Núm. 20. Lauro Ledo Guido. Inú 
l i l en el Ayuntamiento, se le reclamó 
á la Comisión. Reconocido en la caja 
resultó útil No conformándose el in 
teresado acudió á la Comisión laque 
en vista del reconocimiento facultati 
vo declarando útil á esté interés ado 
acordó revocar el fallo y en su coii 
secuencia soldado. 

Va l l e de F ino l ledo . 

Visto el testimonio de la declara
ción de soldados de este Ayuntamien
to hecha en 9 de Mayo últ imo: Re
sultando haberse verificado con an
terioridad á la época determinada en 
la regla 1." de la Real orden de 14 
de Noviembre últ imo publicada en 
el Boletín oficial del 18 núm 61: 

Considerando que el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento lleva con -
sigo un vicio de nulidad que le inva
lida completamente; quedó acordado: 

1, " Dejar sin efecto lu declara
ción verificada por el Ayuntamiento 
en la época de que se deja hecho 
méri to 

2. ' Que la Corporación munici pal 
constituyéndose ".¡" sesión exlraordi 
naria proceda sin levantar mano á di
cho acto; presentándose con los mo 
zos y suplentes el dia 26. 

3 " Que el Alcalde, Concejales y 
Secretario son responsables de los 
gastos de ida y vuelta de los mozos é 
interesados á la capital de la provin 
cia, tanto po r el acto que se acaba de 
anular, como para los posteriores, 
abonando á cada uno dos reales de 
ida y vuelta y estancia en la capital. 

i.° Que el pago de los recono 
cimientos satisfechos por los recla
mantes y Diputación, treinta pesetas, 
será igualmente reintegrado por d i 
chos sugetos: 

S." Imponerles el pago de veinte 
pesetas de multa que deberá presen 
tarso el dia 26, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal que proceda: 

Y 6." Que no podiendo tomar 
pane en la declaración de soldados los 
Concejales que sean parientes de los 
Mozos dentro del 4." grado civil serán 
sustituidos por las personas que la 
ley de reemplaíos determina. 

INCIDENCIAS DE QUINTAS. 

C O R U L L O N . 

Número 7. Eugenio Blanco. Ale
gó en el Ayuntamiento no tener 
la edad y en su vista se le decla
ró exento. Reclamado por la Comi
sión á los efectos del art 88 de la ley 
de reemplazos y considerando que 
habiendo nacido este interesado en 
7 do Setiembre de 1852, no pudo ser 
incluido en el alistamiento para el 
corriente reemplazo por no tener la 
pdad legal; se acordó de conformidad 
con el fallo del Ayuntamiento ex
cluirle del servicio militar ; 

Núm. 10. Adriano Blanco. Exento 
en el Ayuntamiento por no acreditar 
la edad, fué reclamado por la Comi
sión por la misma causa que el mozo 
anterior. Revisado el expediente y 
considerando que tampoco r eúne la 
edad que la ley requiere para ser 
ineluido en el presente reemplazo 
por haber nrcido en 7 de Setiembre 
de 1832; se acordó confirmar el falln. 

Quedaron aprobados sin perjuicio 
de la talla y reconocimiento los ex
pedientes presentados por Francisco 
Arias González, Dionisio Rodrigue/, 
Fernandez,Juan Fernandez Garcia y 
José Rebollal González, para sustituir 
respectivamente en el servicio de las 
armas á Pedro Sandel González, Ma
tías Mallo Muñiz, Miguel de Puga Ve -
gay Manuel López Val, quintos pol
los Ayuntamientos de Villafranca, 
Carrocera, Mansilla de las Muías y 
Vega de Valearce. 

ASUNTOS ORDINARIOS. 

De conformidad con lo informado 
por el Ingeniero Jefe de Montes fue
ron concedidos al pueblo de Mancille-
ros en el Ayuntamiento de Villatu-
r iel , lo j doce chopos que solicita para 
la recomposición del volante de la 
Iglesia, sujetándose en ia corta y 
extracción á las prescripciones esta -
blecidas en el Boletín oficial de 7 de 
Setiembre de 1868. 



—3— 
DEti GOBIERNO MILITAK. 

Dirección general 
de Adminis l rac ion m i l i t a r . 

^Vnu uoio. 
Debiendo precederse íi la adquisición 

de varins prendas con destino a los 
hospilules miliUir^s de U Península é 
islas ndyacentes, se convoca por fll 
presente anuncio á subastarlas nue
vamente, con sujeción á las reglas y 
formalidades que siguen: 

1 L a licitación será simiiltúnea y 
tendrá lugar en esta Direacion gene
ral y en las Intendencias militares de 
los distritos de Cataluña, Granada, 
Aragón y Castilla la Viaja, bajo las 
respectivas presidencias del Excelen
tísimo Sr. Director general y Srfis. I n 
tendentes. Qldiu29de Marzo próximo! 
a ¡a una de su tarde, en cuyos puntos 
se hallnrán de manifit-sto/aderaás del 
pliego de condiciones, las muestras 
de las prendas que se subastan. 

2, " • El acto, se verificará con ar
reglo á lo prevenido an el decreto de 
27 de Febrero de 1832 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente, mediante, 
proposiciones arregladas al formula
rio y pliego de condiciones insertos á 
cont inuación, 

3. ' Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están 
obligados á hallarse presentes ó !i>-
galmente representados en el acto de 
la subusla, con objeto deque puedan 
dar ias aclaraciones que se necesiten. 
y en su caso aceptar y firmar el acta 
(Je remate. 

Madrid 41 de Febrero de 1873.— 
El Jefe de la Sección Directiva, P. O. 
El Subintendente militar, Manuel Ma-
cias. 

Pliego de condiciones bajo las 
cuales se convoca p ú b l i c a su-
basta para la adqu i s i c ión de 
las . prendas que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, con destino á lo? 
hospitales mil i tares de la Pe 
n í n s u l a é islas adyacentes. 

1 E s objeto del contrato la ad -
quisicion de prendas construidas, 
cuyo ni'imero. dimensión, condiciones 
que han de reunir y precios se fijan; 

otro lugar de este pliego. 
2. " La subasta será simultánea y 

tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración 
mili tar, sita on Madrid, calle de San 
Nicolás, n ú m , 13, y en las Intenden
cias militares de los distritos do Ca-
talutia, Aragón. Granada V bastilla la 
Vieja, el dia y i la hora que fije el 
anuncio que se publicará con la debi
da anticipación en la tíaceta de M» 
<lrid y en los Boletines oficiales de las 
provincias de los mencionados dis
tritos 

3. ' El número, clnsa y precio l i 

mite de las prendas que han de ad
quirirse son los stguienle*-: 

Nú
mero. 

5 000 
1 (100 
1.500 
5.!)l)0 
1 bOO 

51)0 
oOO 
400 

1 ÜOO 
200 

Prendas de hilo y 
algodón. 

Sábanas. . . . 
Cabezales. . . 
Fluidas de cabezal 
Camisas.. . ... 
Servilletas. . . 
Toallas, . . . 
Delantales. . 
Cubre camas. . . 

Piendas de lana. 

Mantas . . 
Capotes 

Precio lí
mite. 

Ps. Cs. 

Ta 
I I 
2ti 
05 
75 
10 
30 

4 52 

13 
25 

4.1 Las telas para la construcción 
de lai sábanas, cabezales, fundas de 
cabezal, camisas, servilletas, toallas y 
delantales serán de hilo puro, bien 
tupidas y sin aderezo ni mezcla algu
na de algodón, estopa, cáñamo ú otra 
materia estraña. Las telas de las cu
bre camas serán do zaraza de algodón 

y tendrán las mismas condiciones de 
tejido y calidad y su color permanen
te. Las mantas han de ser de lana pu
ra de segunda clase, sin mezcla de 
pelote, crin, estopa ú otra materia, y 
su color encarnado. Y par ú l t imo, los 
capoles serán de pafio de lana pura, 
color azul oscuro, con forro de lienzo 
crudo en el cuerpo y mangas, un 
bolsillo interior á cada lado, botones 
de metal blanco con las iniciales H. M. 
de relieve y sardinetas de grana en 
el cuello. 

li 1 Las sábanas , fundas de cabe
zal, camisas y delantales* han de ser 
de crehuela, con diez y seis hitos de 
trama y quince de urdimbre en cen-
tímelro cuadrado.—Las telas de los 
cabezales han de ser de terliz, de ca
torce hilos de trama j trece de ur
dimbre por centímetro cuadrado. Las 
servilletasy toallas de tela de granito. 

Las dimensiones de estas prendas 
serán las que a continuación se es-
presan: 

PRENDAS. | 

Sábanas. . , . 

Fuudasde cabezal 

DIMENSIONES. 

Camisas. 

Delantales, , 

Cabezales.. , 

Servilletas, , 

Toallas. . . 

Cubre camas. 

Manías. 

Capotes, . 

Largo. 
Ancho 
Largo. 
Ancho. 
Largo. 
Ancho. 
L i r io de mangas desde el hombro. 
Ancho medio de id. 
Largo del nufio. 
Alto ó anillo de id. 
Largo del cuello. 
Aito de id, 
Abertura de la pechera con dos bolones. 
Ancho de espalda ó canesú, 

'i Largo. 
I Ancho. 
' Largo. 

' } Ancho, 
j Largo. 
• Ancho. 
¡ Largo, 

' 'Ancho. 
| Largo. 
' Ancho. 
t Largo. 
\ Ancho. 
i En cúmplelo estado de sequedad ha de ¡ 
[ peso el de 3 kilógrumos. 

Í
Largo. 
Ancho. 
Largo de la manga, 
Circunlerencia de la manga por el codo. 
Idem de la bocamanga. 

I Idem del cuello. 
| Altura de id , 
\ Largo del forro del cuerpo desde el cuello. 

Metros Cénls. 

S!i 
34 
88 
4D 
98 
83 
6 i 
29 
25 

4 
42 

4 
4S 
51 
15 
79 
S í 
43 
67 
67 
25 
CO 
30 
H 
10 

25 

65 
50 
38 
t i 

5 
60 

6 1 Todas ias prendas menciona
das serán iguales en cuanto ú color, 
tejido, hechura y demás circunstau-
cias á las muestras que como tipos y 
marcadas con el sello de la Direcciou 
general se hallarán de manifiesto en 
dicha dependencia superior y en las 
Intendencias de los releridos distritos; 
entendiéndose que las dimensiones 
señaladas anteriormente son en el es
tado de nuevas sin lavar, y que las 
martas han de llevaren los estremos 
las franjas negras que se advierten en 
el tiozo que sirve de muestra Por úl

timo, la construcción de ias prendas 
ha de ser esmerada, sin mas piezas 
que las que exija su corte ó figura, y 
el 9osido á mauo y perfecto, 

7, ' Las entregas han de hacerse 
en tres plazos en el hospital ipilitar 
de Madrid, verificándolo en cada uno 
de la tercera parte del total de las 
prendas subastadas, teniendo lugar la 
primera entrega á los cuarenta días 
de comunicada al rematante la apro
bación de la'Subasta. y las dos restan
tes con el inlérvalo de treinta días 
cada una. Las prendas que sean des

echadas en la primera entrega las re
pondrá el contratista aumentándolas á 
las de la segunda, y así sucesivamen-: 
te, y las que lo fuesen en la tercera 
lendr:' que reponerlas en el improro-
(raiile plazo de veinte dias, procedien 
do la Administración militar porcuen-
ta del contratista y con la cantidad 
que haya depositado como fianza á !a 
compra y construcción de las qua no 
hubiesen sido admitidas y no repusie
ra el rematante en cada uno de los 
plazos expresados, quedando además 
responsable, si la fianza no bastase. 
Con los bienes que posea; todo s e g ú n -
previene ta instrucción de 3 de Junio 
de 1852. 

8. " Las entregas se harán á pre
sencia y completa.satisfaccion de la 
Junta nombrada al efecto, á la qu» 
asistirá un perito designado por l i 
autoridad civil para ilustrar su juicio, 
siendo decisivos los acuerdos de la 
misma, de luí que se levnntará siem
pre acta. Dicha Junta tendrá á la vista 
en el reconocimiento de las prendas 
las muestras tipos que sirvieron para 
la subasta. 

9. " Justificará las entregas el con
tratista por medio de certificación que 
en papel del sello de oficio cederá el 
Comisario de guerra Inspector del 
hospital militarde Madrid,luegoqueles 
sean declaradas admisibles lasprendas 
y el pago se ha rá por libramientos so
bre la Caja de la Administración eco
nómica de la provincia que mas con
venga al contratista, tan pronto como 
el Tesoro conceda crédito suficiente, 
y prévia presentación de dicho certi
ficado en la Dirección general de A d 
ministración militar: en el concepto 
de que las certificaciones no se espe
dirán por e'Inspector del hospital sino 
por el número de prendas de la entre
ga completa de cada plazo. 

10. ' Las proposiciones se presen
taran en pliegos cerrados antes de 
constituirse el Tribunal de subasta, y 
no se podrán recibir mas ni retirarse 
las presentadas, principiado el acto 
del remate. No serán admisibles las 
que no se obliguen por la totalidad df» 
las prendas que se subastan, las que 
escedan del precio límite sefialado á 
cada prenda y las que nó se hallen re
dactadas en un lodo conformes al mo
delo publicado. Para su validez han 
de estar además acompafiadas de la 
carta de pago que acredite haber con
signado los proponentes on la Caja 
general de depósitos ó sucursales de 
las provincias la cantidad de 3.89$ 
pesetas en metálico ó valores del As
tado, suma equivalente al importe del 
5 por 100 del valor de la subasta, cal
culado al precio limite. 

11. " Si rísultasen iguales en una 
misma localidad dos ó mas proposi
ciones, y estaü fuesen las mas bene
ficiosas, los n'itores de las mismas 
contenderán de palabra entre si á pre
sencia del Tribunal respectivo, man-
teitiéqdose abierta la lie itacion míen-



I n s háyi pnj'is. Si reaultaeen ¡guales 
ta proposici'jDes aceptados como mas 
InOfAeioMS. eo distintas localidades, 
la licitaciou oral de que se trata ten. 
d rá lugar, ante ei Tribunal d é l a Di-

reeeiap yeueral por ios mismos pro-
ponentica é sus representantes auto-
Tizados en debida forma, el dia que se 
marque al efecto. En uno y otro caso 
Jas pujas se ha r án al tanto por ciento 
de baja sobre el total importe dei ser -
vicio y no sobre determinadas pren

das, y si los proponentes se negasen & 
contender, resultando por consecuen
cia que ninguno mejora su oferta, el 

Tribunal resolverá la cuestión por la 
suerte, 

12. ' E l autor de la proposición en 
cuyo favor quedase el remate por ser 
la mas beneficiosa, ampliará el depó
sito por via de ttanza hasta el 10 por 
100 del total importe á que ascienoa 

su oferta. Dicha fianza ha de ser l i -
hre de todas las exenciones que mar
ca el art. 13 de la l e ; de coutabilidad 
de 25 de Junio de 1870. 

13, * El contratista tomará sobre 
si la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos y de alza y baja de precios, 
a s í como también el paga de contri • 
buciones, impuestos y demás dere
chos qué haya establecidos ó se esta-, 

blezcub en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización a l 
guna, alfracion en el precio conve 
nido, rescisión del contrato ni interés 
por la demora en el pago de los de
vengos, salvo los casos de peste ofi
cialmente declarada ú ecupacion por 
tropas enemigas extranjeras del terr i-
torio'donde se halle enclavada la fa 
f r i cac ión , 

t i . ' Serán de cuenta del rema
tante los gastos de subasta, escritura, 
copias testimoniadas y demás instru-
toentos públicos que fue^e preciso 
otorgar para la solemnidad del con
trato y conocimiento de los funciona
rios que en él deben entender. 

15. " E l remate no causará efecto 
mientras no merezca la aprobación 
superior, pero el rematante queda 
obligado á la responsabilidad de su 
oferta desde el momento de serle acep
tada por el Tribunal de subasta. 

16. ' L ^ f o r m a .en que han de 
yiesentarse las proposiciones, el or
den con .que su han de admitir, las 
formalidades del acto de subasta, los 
tramites para la segunda subasta, si 
tuviera lugar, y cuantos casos y du
das no se hallen previstas en este plie
go, se reg i rán y resolverán, por lo 
preceptuado en el Real decreto de 27 
de Febrero á instrucción de 3 de Ju
nio de 1852. 

Madrid 17 de Febrero de 1873.—El 
Sub-Director, P. O , el Intendente, 
Juan-Mart ínez Egaüa . 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Bob F . de T . . veclüo de.... y domi
ciliado ea.... esterado del anuncio de 

— 4 
convocatoria y p'iego de condiciones 
publicadas en la Gaceta de Madrid (A 
Boletín oficial de.....)del dia... de..,, 
número . . . . según los cuales han dé 
ser contratadas varias prendas.de h i 
lo, algodón y lana, con destino á los 
hospitales militares de la Península é 
islas adyacentes, se compromete á 
entregarlas, conforme en un todo con 
dicho pliego, á los precios d e . . . . ( » i u i 
enumera rá las prendas y sus precios 
en letra, en pesetas y céntimos de pe
se ta cada una) Y para que sea válida 
está proposición acompuSa el docu
mento justificativo del depósito de..., 
hecho en la Tesoreria de.... A Caja 
general de Depósitos, según lo preve
nido en la condición 10.* del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

GUARDIA CIVIL. 
L e ó n . 

COMANDANCIA DE PROVINCIA* 

Debiendo contratarse por dos a Dos en 
pública licitación las prendas de vestua
rio, correaje, calzado, sombreros, mon
turas y equipos que se necesitan para 
los individuos de nueva entrada en esta 
Comandancia, se hace saber al público, 
á fio de que los que quieran interesarse 
en ella, puedan presentar sus proposi
ciones en pliego cerrado y un juego t!e 
lo que deseen contratar en el acto da 
reunirse la junta. 

La subasta tendrá lugar, el dia 15 de 
Marzo próximo, á las doce del mismo, 
en la Casa-cuartel de esla capital. 

Los pliegos de condiciones se insertan 
á continuación para su mas estricta ob
servancia y qus tengan conocimiento 
los que hagan proposiciones. 

Los que deseen enterarse de los tipos 
podrán verificarlo avislándose con el 
Sr. Oficial encargado del almacén, en 
la Casa-cuartel de esla ciudad. 

No se admitirá proposición alguna que 
no sea acompañada con el pliego que se 
cita, efectos que deseen contratar y re
cibo de haber hecho el depósito consig
nado en la regla 3 ' del pliego de con
diciones. 

Pliego de condiciones á que se re
fiere el anterior anuncio. 

1, ' Las prendas serán en un todo 
iguales en dimensiones, colores y de 
hechuras, á los tipos qi. . hallen de 
manifiesto en el almacén de la Coman
dancia. 

2 . ' La contrata se celebrará en pú
blica licilacion, prefiriendo al poslor 
que se encargue de la construcción del 
lodo ó mayor número, ofreciendo ven
tajas en los precios y calidad de las 
prendas y efectos. Los licitadores pre
sentarán en el (acto de constituirse la 
junta sus proposicisues ca pliegos cer
rados y un juego de lo que deseen con
tratar, para poder apreciar por dicha 

junta las de mejores condiciones en to
dos conceptos, cuyos pliegos se abrirán 
y leerán á presencia de todos. 

3. ' En él acto de dicha contrata se 
ha de hacer constar haber depositado co
mo fianza de su compromiso, la canti
dad de 1.500 péselas al que tenga pro
posiciones al lodo, ó aulo af vestuario, 
correaje y raouturas: 500 al que lo ve
rifique de los sombreros, y S50 al del 
calzado; cuyos depósilos se conservarán 
tan solo á los que se adjudique la con -
trata, que podrán imponer en lá Caja 
de Depósitos ó Banco que prefieran los 
interesados para cobrar sus réditos, 
perdiendo el derecho á reintegro en el 
caso de rescindirse la obligación por la 
falla de cumplimiento á alguna de las 
condiciones. 

4. ' Las levitas y panlaloiies se harán 
bajo medida personal, las capolas y ca
potes para primera y segunda talla, y 
todos los paños que se empleen bal) de 
haber sido mojados y de color dado en 
tina, teniéndose entendido que si el 
contratista residiore fuera de la capital 
de está provincia, será de su cuenta y 
riesgo poner en ella los pedidos que se 
le bagan, teniendo en la misma un repre
sentante ó encargado que corrija los de
fectos de hechura de las prendas que 
remita, cuyorepiesenlanle ha de tener 
como repunslo veinte vestuarios com
pletos; y si dentro de los seis primer os 
meses de uso resultare alguna do ellas 
desteñida, será do cuenta del. contratista 
reponerla, sin remuneración de ningu 
na especie. 

5. ' Una comisión de oficiales de la 
provincia, reconocerá y cotejará con 
los tipos y con presencia de la contrata, 
cuantas prendas y efectos entregue el 
contratista, quo serán selladas con el de 
la Comandancia las quesean admisibles. 

6 ' Esla contrata no tendrá efecto 
mas que para los individuos de nueva 
entrada que no tengan medios para pro
veerse de las prendas que necesiten, 
por lo que bao de sufrir mensualmenle 
el descuento de la tercera parle de su. 
haber que está prevenido, y para los an
tiguos que deseen tomarlas, á quienes 
el contratista se las facilitará: los demás 
las adquirirán donde mejor les convenga. 

7. " El pago de todas las prendas 
que se reciban del contratista ó contra
tistas, se verificará por meses y con la 
tercera parle del haber, y para el efecto 
ha de descontársele á los individuos que 
las reciban,. 

8. * La contrata no empezará á re
gir hasta que baya recaído la aproba
ción del Excmo. Sr, Director general 
del cuerpo. 

9. " Si alguno de los que presenten 
proposiciones á las subastas se creyera 
en el derecho de reclamar ó protestar, 
lo hará de palabra en- el momento de 
terminar la junta, ynpor escrito dentro 
de las veinticuatro horas desde que se 
haya efectuado el remate; pasado este 
plazo no se admilirá queja alguna, 

10. ' Será obligación del centralilla 

á quien sé le adjudique, el tener deposi
tados en el almacén de la Comandancia 
sus lipes por todo el tiempo que aquella 
dure, pudiéndolos recoger a su termi
nación, sin retribución alguna por par
te del cuerpo, aunque sufran los dete
rioros naturales por polilla A otros con
ceptos. . . 

11." La falla de cumplimiento á I» 
que queda estipulado, las de puntuali 
dad en la entrega de los pedidos y el 
que por ocho veces haya que devolverle 
prendas de una misma c\ase porque 
no sean de las condiciones convenidas, 
será causa do rescindirse este contrato 
coi) pérdida del depósito, renunciando 
el contratista los derechos que lenpa 
por pertenecer aquel á carias (leíales ó 
por otro cualquiera concepto exceptuado 
por las leyes. Para ello se le exigirá 
firmar una acta por sí ó representante 
expresado cada vez que se le devuelvan 
prendas, con las firmas de los que com
pongan la junta revisora, cuyas actas 
obrarán siempre en peder del Jefe de ta 
Comandancia. 

León 15 de Febrero de 1873.—El 
Coronel Teniente Coronel primer Jefe, 
Benito Maclas y Rueda. 

Guardia civil.—Comandancia de 
provincia.—León. 

A las once de la mañana del dia 
12 del actual, se vende en público 
remate un caballo do lá Guardia 
civil; las personas qus deseen in
teresarse en su compra podrán 
acudir en dicho dia y hora ai patio 
del convento de S. Isidro de esta 
ciudad, donde temliá lugar el ex
presado acto. 

León 3 de Marzo de 1 8 7 3 . - v 
El Capitán primer G 'fe accidental, 
Marcos Calero y Coreóles. 

DE LOS JUZGADOS. 

D, Francisco Vicente Escotan». 
Juez Je primera instancia de 
León. 
Por el presente edicto, y por 

término de treinta días, cito, lla
mo y emplazo á los que se crean 
con derecho 6 los bienes quedados 
por muerte intestada de O. Pedro 
Rebolledo, vecino que fué de esta 
ciudad, para que dentro de dicho 
léraiino comparezcan en este Juz
gado con los documentos juslilica-
tivos; pues asi lo he acorda lo en 
expediente promovido por D. Juan 
Rebolledo Gutiérrez, vecino de la 
misma y hermano del linado,sobra 
que se le declare heredero de este; 
puesto quj de no presentarse se 
terminará el expediente sin mas 
citar ni emplear. 

Dado en León á l.'de Marzo de 
mil ochcxieiilos selent-t y tres,— 
Licenciado Francisco Vicente Ek-
colano.—Por mandado de su Se-
Aoria, Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Imf, dt Jmi e. ñcitndt , La Pkl i r iu , 7. 
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